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crito ante este Servicio, hasta: el día sefialado para el I:evanta
". miení.o del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub

sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que seafectao.·

Tamb~én deben comparecer en el lugar, día y hora señalados
para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los docu
mentos pertinentes para f.credítar su personalidad y titularidad
de los bienes y derechos afectados, pudiendo h~cerse acompañar
a su costa, sí lo estiman oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 16 de noviembre de 1972,-EI Ingeniero Jefe del Servi
cio, P. A.-7.904-E

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que se aprue
ba orovisionalmente el Plan de Estudios deJ ter-eer
ciclo de la Facultad de Ciencias EconÓm.i.cas :Y Em
presariales de la Ul'lh'6rsidad' Compluten:&é de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Aprobado por Orden ministerial de 27 de agosto de
1971 el Plan de Estudios para el primero y segundo ciclos de la
Facultad de, Ciencias Económicas y E;mpresariales de la Univer+
dad Complutense de Madrid, procede completar dicho,Plan con
los estudios relativos al tercer ciclo tDoctora¡jol.

Por todo ello a propuesta del Decanato de la citada Fapultad y
teniendo en cuenta el informe fa\'orabJe del Rectorado respec
tivo:

Este Min.isterío ha dispuesto: aprobar, con Carácter provisional
y a título eX;10rimeutal, el Plan de Estudi{)s para el tercer ciclo
{Doctorado} de la Facultad de Ciencias EcOllómicas: y Empresa
riales de la Universidad Complu~se de Madrid, en la forma que
a continuación se indica:

1.0 Las enseñanz.as de Doctorado constarán, a partir d:el pre
sente curso, de dos años académicos.

2.° Sólo podrán comenzar el Doctorado los alumnQ5 que hayan
aprobado el examen de Licenciatura o reúnan los requisitos le-
gales. .

3'<' Para los alumnos que en su día accedan al Doctorado des
pués de haber superado los dos ciclos de Enseñanza que determina
la Ley General de Educación, serán optativos todos los cursos y
Seminarios que hayan de estudiara lo largo de los dos años acadé
micos, en la forma qUe seguidamente se determina,

4," Para los alumnos que no hayancurs!\do los dos c;iclo-s de
enseñanza que determina la Ley General de Etlucación (alumnos
de planes de estudios anteriores., ycontí,tulos que les pEJnuHa cur·
sar estudios de Doctorado), sera obHgat.orio en el primer año de
estudio un curso sobre ..Metodologfade la Ciencia económica y
de la investigación económica",

5." Aparte la diferencia señalada en el número anterior, las
enseñanzas del Doctorado se distribuírán a 10 largo de 10$ dos a.ños,
académicos de la siguiente forma;

El primer año constará de dos cursos y tres seminarios,

al Para el cursQ.,O los dos cursos optativos (según el plan de
estudios de Licenciatura seguido por los alumnos} , cada Departa~
mento o coniunto de materiasafinespropoudrá un curso; a impar·
tif en el primer año de Doctorado: los alumnos que hayan cm',.
sajo la Licenciatura en una· Facultad. de·· Ciencias EcOilólniCAs
y Empresari'llea podrán escoger . uno cualquiElrade .los cursos
propuestos. Los alumnos que-nohaya,n cursa-do la lJce:ndatura
en una Facultad de Ciencias EcoIiónlicas y Einpresariales ten
drán que optar entre uno de los cursos pro-pue,stos parlas I)e~
partamentos de Teoría Econóniica, Estructura Económica y Po
lítica Económica.

b) Los Seminarios serán:

Dos Seminarios optativos, entre los que se irppartcn,
El tercer seminario tendrá el ca.rácter de tutoría y se dedicará

a orientar al alumno .en la elecCión del tema de la tesis, fuentes
de in:restigaci-ón, análisis del. tr&b-aío (-ealizado por el alUttlJno en
relacIón con la tesis_ etcétera; Cada Departamento designará un
profesor, con título de Doctor, encargado delatutortli de los tra
bajos de las tesis.' relacionados con su especialidad,

6:" ~l segundo año de Doctorado constara. de dos cursos y dos
semmanos.

al Los cursos setán:

--:-Cl:rso tes,i5: El alumno tendrá que escoger el curso qua
e~t·~ mas relacIonado con el tema ,le la tesis doctoral que haya ele·
gIdo. Corresponderá al Director de la tesis señalar cuál de los cur~
sos que se impartan' en el segundo año tiene una mayor reliV-
ción con el terna de la tesis. ,

,-Curso optativo: Cada Departamento o conjunto de materias
afmes propondrá un curso a impartir en el segundo aiio- del Doc-

tarado, Los alumnos que hayan cunado la licenciatur~en una Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales podrán escoger
uno cualquiera de los cursos propuestos,

Los alumnos qU0 no hayan cursado la liceJ'ciatura en una Fa·
cuHad de Ciencias Económicas y Empresariales tendrán que optar
entre uno de los cursospropu-estos por los Departamentos de TeQ~

ría Económica, Estructura Económica y Politice Económica.

b} Los seminarios serán:

-Un semil1ario optativo, entre los que se impartan.
-Un seminario con carácter de tutoría por el Director de la

tesis al doctorando,

7,° Las enseñanzas de los Cltr!"OS se fundamentarán en las
explicaciones del profesor encargado. Los seminarios se desarro~

Harán única y exclusivamente con ponencias de los alumnos sobre
las materia.s correspondientes.

aJ Los cursos se aprobarán si el alumno demuestra haber
adquü'jdo los conoCimientos suficientes de las lecciones impar
tidas por el profesor.

Los seminarios se aprobarán en base a los trabajos realizados
por cada alumno. .

Ka Es obligatoria la asistencia a los cursos y seminarios,
Cada curs-o y seminario tendrá. una sesión semanal, con una dUra
ción máxima de dos horas.

9, <> El alumno podra elegir el tema de su tesis doctoral desde
el momento de fotmalizar la matrtcula del primer año hasta que
comience el segundo año. De acuerdo con el Director de la tesis
podrá cambiar posteriormente el tema elegido.

Lo digo a V, l, para su conocimiento y efectos,
DiQS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de BaT
ce·lona por la. qu~ se autoriza y' declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadoen esta Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
EléctriCf;ls de Cataluña, S. A.l>,con domicilio en Barcelona,
plaza dtl CatalutlB, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctríca,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Nümero expediente: MS/ce-36999J71,
Origen de la línea; Apoyo 10, línea a estación transforma

dora ..Gibraltar".
Final de la, misma: Estación transformadora 102, ..Amadeo

de Saboya.. (cambio de tensión).
TériIüno municipal a que afecta; Tarrasa.
Tensión de bervicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,056, aéreo, y 1,114, subterráneo
Conductor: AI-Ac. y aluminio, 54,59 y 3 X 70 milímetros

cuadrados--dE' sección,
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22'de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utIlidad pública, de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
tacii:mes que establE;'ce el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
'bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 11 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-12,381-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autor~za y d~clara !a lftilida-d
pttblica en concreto de la mstalación eleetnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DeleRación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A .•, con domicilio en Barcel<!na,
plaza de· Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ms~
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